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COORDINADOR DE SERVICIOS PARTAMENTARIOS

DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXrcO.

PRESENTE

De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 35 frqcciones lV y V de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y el ortfculo 17 del Reglomento

del Congreso de lo Ciudod de México, en mi colidod de Coordinodor del Grupo
porlomentorio del Portido Acción Nocionol, vengo o presentor lo primero

ogendo legislotivo del primer periodo ordinorio de lo ll¡ Legisloturo del

Congreso de lo Ciudod de México.

tEY ORGÁNrcI DEt CONORESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO.

Artfculo 35. El Grupo Porlomentorio es el conjunto de los y los

Diputodos según su ofilioción de portido, mismos que gorontizon lo

libre expresión de los corrientes ideológicos en el Congreso.

Poro el ejercicio de los funciones constitucionoles de sus integrontes,

los Grupos Porlomentorios proporcionon informoción y preporon los

elementos necesorios poro orticulor el trobojo porlomentorio de

oquéllos.
Se gorontizoró lq inclusión de todos los Grupos Porlomentorios en los

órgonos de gobierno del Congreso. Los de moyor representoción
tendrón occeso o to Presidencio de los mismos. En lo primero sesión

ordinorio de lo Legisloturo, codo Grupo Porlomentorio de

conformidod con lo que dispone esto ley y su reglomento, entregorÓ

o to Coordinoción de Servicios Porlomentorios lo documentoción
siguiente:
(...)

lV. En lo primero sesión de codo periodo ordinorio, codo Grupo

Portomentorio presentoró lo ogendo legislotivo que obordoró
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V. Lo o el Coordinodor de Servicios Porlomentorios horó publicor los

documentos constitutivos de los Grupos Porlomentorios y, ol inicio de

codo periodo de sesiones, lo ogendo legislotivo con los temos que

codo uno pretendo obordor duronte el trqnscurso de éste, y en lo
Goceto Porlomentorio, y

Vl. Los Grupos Porlomentorios con bose en lo similitud de sus

ogendos o en lo comunión de sus principios ideológicos, podrÓn

formulor ocuerdos que Se troduzcon en lo conformoción de

moyorlos po rlomento rios.

(..)

REGTAMENTO DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉxlCO.

Artlculo 17. Los Grupos o Cooliciones tendrÓn por objeto promover lo

octuoción coordinodo de los y los Diputodos, o efecto de llevor o
cobo el ejercicio y el cumplimiento de sus otribuciones
constitucionoles y legoles estoblecidos en sus principios, postulodos,

plotoformo electorol y ogendo legislotivo del portido del que formon
porte.

por lo que, en cumplimiento de lo señolodo en los ortículos citodos, se

presento lo Agendo Legislotivo del Grupo Porlomentorio del Portido Acción

Nocionol, correspondiente ol Primer Periodo Ordinorio de lo lll Legisloturo

del Congreso de lo Ciudod de México.
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M¡sión
Lo elqboroción, plonificoción, orgonizoción Y ejecución de uno Agendo

Legislotivo es de sumo importoncio, porque se constituye como uno

herromientq fundomentol poro el desorrollo y lo gestión efectivo de nuestro

Grupo Pqrlomentorio. Esto ogendo no solo nos permite trozor un comino

cloro y estructurodo poro obordor los temos legislotivos prioritorios, sino

que tombién osegurq que nuestros occiones estén olineodos con los

intereses y necesidodes de los ciudodonos o quienes representomos.

En nuestro rol como representontes de los hobitontes de lo Ciudod de

México, es cruciol que nuestro Agendo Legislotivo contemple uno voriedod

de temos esencioles poro mejoror lqs condiciones de vido en nuestro

ciudod. A trovés de lq presente ogendo, buscomos impulsor iniciotivos y

reformos en óreos clove como lo seguridod, movilidod, gestión del oguo,

solud y desorrollo urbono. Codo uno de estos ospectos es vitol poro

promover uno mejor colidod de vidq y fomentqr uno moyor ormonlo y

bienestqr dentro de nuestro comunidod.

El proceso de desorrollo de lo Agendo Legislotivo implico uno meticuloso

investigoción y onólisis poro identificor lqs principoles preocupociones de

los ciudodonos y diseñor pollticos públicos efectivos que oborden estos

desofíos. Al integror estos temos en nuestro ogendo, no solo respondemos

o los demondqs octuoles, sino que tombién onticipomos y preporomos

soluciones poro los necesidodes futuros. De esto mqnero, nuestro lobor

legislotivo se convierte en un reflejo del compromiso constonte por mejoror

los condiciones de vido y el entorno en el que vivimos, consolidondo osí uno

bose sólido poro el progreso y el bienestor de nuestro sociedod.
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V¡sión
Este grupo porlomentorio se compromete o promover uno ciudodonfo

cqrqcterizodo por lo solidoridod y lo subsidioriedod, gorontizqndo uno

estructuro sociol ordenodo y occesible poro todos los personqs. Nuestro

objetivo es mejoror lo colidod de vido de los ciudqdonos de lo Ciudod de

México, siempre en un morco de sostenibilidod que considere lo protección

del medio ombiente y el bienestor de los generociones futuros.

A trovés de nuestros propuestos legislotivos, buscomos estoblecer un

entorno en el que lo seguridod, lo justicio y lo poz prevolezcon. Este

propósito se fundomento en lo escucho octivo y otento de los demondos y

necesidodes de los ciudodonos, con el fin de oseguror que se respeten y

protejon sus derechos fundomentoles.

En codo iniciotivo y medido legislotivo, nos esforzomos por equilibror el

desorrollo urbono con lo sostenibilidod ombientol, de monero que nuestros

occiones no solo respondon o los necesidodes octuoles, sino que tombién

contribuyon ol bienestor o lorgo plozo de lo comunidod. En virtud de estos

principios, buscomos gorontizor uncl odministroción pÚblico que octú¡e con

responsobilidod y visión, promoviendo un entorno en el que se respeten y

se fortolezcon los derechos de todos los ciudodonos.
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I. MOVILIDAD.
lntroducción.

Lo Ciudod de México, uno de los centros urbonos mós grondes del mundo, enfrentq
desoffos significotivos en términos de movilidod. Mejorqr lo movilidqd focilitoró el

desplozomiento eficiente de millones de personos dÍo con dfo, conectondo de

mqnero efectivo los distintqs zonqs urbonqs. Ademós, lo movilidqd influye

directomente en lo economÍq, el medio ombiente y el bienestor de lo sociedqd,

ofectondo lo colidod de vidq de los hobitqntes de lo Ciudod. Lo Ciudod de México

cuento con uno gron contidod de medios de tronsporte, entre ellos el Metro, Metrobús,

lo Red de Tronsporte de Posojeros (nfp), Tren Ligerq Trolebús y Coblebús.

Objetivo.

Desqrrollor y promover morcos legislotivos y normotivos que prioricen y mejoren los

formos de movilidod por lo Ciudod de México, goront¡zondo un enfoque sustentoble,
qccesible y eficoz que osegure lo movilidod inclusivo porq todos los hobitontes,
reduciendo el impocto ombientol, el mejoromiento de lo infroestructurq e innovoción
tecnológico.

l.t. Meioro y mqntenimiento ol tronsporte público.

. lmpulsor reformos poro destinor mc¡yores recursos o lo mejorq de lq red de
tronsporte prlblico, enfocodos en gorontizor uno mejor occesibilidod poro todos
los usuqrios y uno mejor conexión efectivo entre los diferentes zonos de lq ciudod.

1.2. Trtrnsporte público eficiente y sostenible.

. lmplementor políticos poro incentivor el uso de tronsporte público eficiente y
sostenibles, osí como promover los diferentes medios de tronsporte no

motorizodos como lo bicicletos y el desplozomiento peotonol, con el fin de reducir
lo congestión vehiculor y osimismo disminuir lo contominoción ombientql.
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2. SEGURIDAD.
lntroducción.

Lo seguridod es un derecho fundomentol poro el correcto desorrollo humono
integrol. Por ello, es crueiol mejoror lo legisloción poro gorontizor lo protección

de los mós de I millones ciudodonos copitolinos, creondo un entorno seguro
poro vivir, trobojor y desplozorse con confionzo y tronquilidod.

Objetivo.

lmpulsor polfticos y leyes poro fortolecer los instituciones de seguridod, poro

promover el combote efectivo contro lo delincuencio y lo corrupción y poro

fomentor lo porticipoción de lo ciudodonlo, con el propósito de reducir lo
incidencio delictivo y gorontizor un entorno seguro poro todos los hobitontes de

lo Ciudod de México de formo preventivo y reoctivo.

2.1. Fortolecimiento lnstitucÍonql.

o Estoblecer meconismos poro que los cuerpos policioles tengon occeso o
uno profesionolizoción y uno copocitoción continuo, con el fin de oseguror

su preporoción onte los desoffos en moterio de seguridod.
r Presentor iniciotivos pqro lo legisloción en moterio de seguridod poro

gorontizor lo odecuodo formoción y desorrollo de los policlos, ogentes

ministerioles y demós personol de los instituciones de procuroción de
justicio.

¡ Fomentor lo coloboroción entre los distintos niveles de gobierno y

orgonismos de seguridod poro focilitor el intercombio de informoción entre

los fuerzos de seguridod.
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. Proponer un oumento soloriol poro los policlos de lo Ciudod de México, con
el objetivo de reconocer su lobor, mejoror su cqlidqd de vidq, y reducir lo

corrupción, incrementondo su motivoción y compromiso con lo seguridod
ciudodono.

2.2.GombEte q lc¡ delincuencio.

o Proponer iniciotivos de prevención dirigido o delitos de olto impocto
(secuestro, extorsión, feminicidio, entre otros) y delitos potrimonioles (robo

de vehlculo, o coso hobitqción, o tronseúnte, entre otros).
o Fortqlecer lo copocidod de respuestq de los cuerpos de seguridod de lo

Ciudod de México frente o lo delincuencio medionte lo optimizoción de lo
infrqestructuro de los instituciones de procuroción de justicio, lo mejoro de lo
inteligencio e investigoción policiol y un despliegue territoriol mós eficiente,
enfocóndonos en lo reducción de los delitos de robo en todos sus

modolidodes.
¡ Promover lo instoloción de módulos de seguridod en espocios públicos en

codo municipio y que se cuente con potrulloje eficoz en los diferentes
cuodrontes, con el objetivo de opoyo, contocto con lo comunidod y
presencio policiol constonte poro el mejoromiento de respuesto o
emergencios y lo prevención del delito.

o Promover uno iniciotivo poro lo reolizoción de diognósticos periódicos de
codo penol con el objetivo de identificor los redes criminsles operondo
desde el interior.

2.3. Pqrticipoción ciudodono.

o Proponer uno reformo que otorgue ol Consejo Ciudodono poro lo Seguridod
y Justicio de lo CDMX mós recursos y focultodes poro llevor sus progromos
directomente o los municipios, con enfoque o lo intervención de crisis y lo

I
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3. Desqrrollo UrbqJto.
lntroducción

El Desorrollo Urbono en lo Ciudod de México enfrento retos significotivos debido

o diversos foctores como lo son lo desiguoldqd económico, el crecimiento

demogrófico y lo necesidod de uno infroestructuro sostenible. Poro obordor

estos desofíos, el Grupo Porlomentorio del Portido Acción Nocionol propone uno

ogendo legislotivo centrodo en lo plonificqción, lo inclusión y lo mejoro de lo
colidod de vido de los hobitontes de lo Ciudod de México.

objetivo.

El principol objetivo es fortolecer lo ploneoción urbono en lo Ciudod de México

medionte pollticos públicos idóneos, que fomenten lo sostenibilidod, lo inclusión

sociol y lo movilidod, mejorondo lo colidod de vido de los ciudodonos,
promoviendo de tol formo lo porticipoción oct¡vo de los hobitontes de lo Ciudod

de México, gorontizondo el orden estructurodo en el crecimiento urbono.

3.1. Viviendo occesible.

. lmpulsor pollticos públicos que promuevon lo construcción de viviendos

occesibles, osegurondo de tol formo que los viviendqs seon occesibles poro

todos los closes socioles, con un enfoque especiol en lqs fomilios con bojos

ingresos.

3.2. Movilidqd sustentoble.

o proponer lo omplioción de lo red de tronsporte público y lo creoción de

infroestructuro poro bicicletqs y peotones.
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3.3. Reguloción del uso del suelo

. Proponer o modificor normos cloros, poro lo zonificoción y uso de suelo,

osegurondo de tol formo que el desorrollo urbono seo ordenodo y

respetuoso con el entorno noturol.

3.4. Pqrticipoción Ciudqdqno en el desErrollo urbqno

o Fomentor lo inclusión de lo ciudodonlo en los procesos de tomo de

decisiones sobre desorrollo urbono, medionte meconismos de porticipoción
que oseguren que los polfticos reflejen los necesidodes de los hobitontes de
lq Ciudod de México.

3.5. Viviendo digno y con servicios

. tmpulsor el desorrollo y promoción de vÍviendq digno y de colidod poro los

ciudodonos de lo copitol, con el fin de tener un espqcio de desorrollo integro, es

decir, que no solo seq focolizodo o lo viviendq, sino o lq inclusión de servicios

públicos de colidqd e infroestructuro qdecuodo pclro un entorno fqmiliqr: pqrques,

hospitoles, mercodos, etc.
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4. Sqlud.
lntroducción.

Este Grupo Porlomentorio busco fortolecer el sistemo de solud público, que

cuento con 3l hospitoles públicos en lo ciudod, gorontizondo el occeso y
colidod poro todos los hobitontes de lo Ciudod de México. Los presentes
propuestos pretenden impulsor y mejoror lo infroestructuro hospitolorio,
oseguror lo distribución idóneo de medicomentos, lo modernizoción del sector
solud o trovés de lo tecnologlo, promover lo otención o lo solud mentol, entre
otros. Por otro lodo, es de sumo importoncio obordor los temos
contemporóneos que surgen en lo sociedod, por lo que modificor o odoptor lo

legisloción es relevonte poro los hobitontes de lo Ciudod de México.

Objetivo.

Desorrollor y proponer meconismos odecuodos poro gorontizor que lo
pobloción obtengo un occeso totol o servicios de solud de primer nivel y
necesorios, obteniendo como resultodo un sistemo equitotivo de solud. AdemÓs

de fortolecer temos como lo infroestructuro, recursos, prevención y promociÓn

de lo sqlud, mejorondo el occeso, colidod y eficiencio de este sistemo.

4.1. Fortqlecimiento del sistemq de sslud público.

o Proponer reformos que mejoren los condiciones de los hospitoles públicos,

osf como uno mejorfq en lo infroestructuro, lo distribución de medicomentos
y lo pronto otención o los ciudodonos, osegurondo de tol formo el occeso o
servicios médicos de primero colidod.
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4.2. Acceso o medicomentos.

r Como derecho fundomentol, es relevonte que el derecho o lo solud seo

llevodo o cobo o trovés de reformos y políticos públicos pertinentes, que

permiton o lo ciudodonlo occeder o este recurso bÓsico necesorio,
gorontizondo lo disponibilidod y occesibilidod poro todo lo pobloción,

especiolmente poro oquellos que se encuentren en uno situoción vulneroble.

4.3. Prevención y trotomiento de enfermedodes crónicos.

¡ Fortolecer o en su cqso implementor reformos y progromos poro lo

prevención, detección o trotomiento de enfermedodes crónicos.

4.4. St¡lud Mentql.

o Desorrollor pollticos públicos odecuodos que promuevon el occeso o
servicios de solud mentol, que impulsen lo concientizoción de lo pobloción y

opoyor de tol formo o quienes podecen de esto situoción.

4.5. lnnovqción y tecnologÍo en Iq sqlud.

. lmplementor reformos que modernicen ol sector solud, medionte lo

incorporoción de tecnologfo que mejore lo eficocio en lo otención médico o

que focilite el occeso o servicios de solud, obteniendo como resultodo un

sistemo de solud mós occesible y eficiente poro todos los ciudodonos.

t2
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5. Aguct.

lntroducción.

En lo Ciudod de México, ol iguol que en el resto del pofs, se enfrenton serios

problemóticos en el sector del oguq. Estos dificultodes se deben en gron

medido o eventos meteorológicos extremos, lo ineficiencio en lo gestión del

recurso hfdrico y los deficiencios en lo infroestructuro relocionodo. Como

resultodo, diversos olcoldlos de lo ciudqd sufren tonto de escosez de oguo

como de problemos de colidod en el suministro. Esto situoción crltico ofecto lo
vido cotidiono de los ciudcrdonos y pone en riesgo lo solud público.

Objetivo.

Se propone promover et desorrollo y lo implementoción de pollticos y leyes

destinodos o fortolecer lo seguridod hídrico en el Volle de México. El obietivo es

mejoror el monejo de crisis relocionodos con el combio climótico, osÍ como los

inundociones, sequlos y tormentos. Estos politicos buscqn oseguror uno gestión

mós eficiente del occeso ol oguo porq los hobitontes de lo Ciudod de México,

gorontizondo osí un suministro de oguo sostenible y resiliente poro enfrentor los

desoffos ombientoles y climóticos futuros.

5.1. Progromq integrol poro lo reducción del estrés hfdrico.

o proponer un progromo integrol poro lo disminución del estrés hldrico en el

volle de México contemplondo un enfoque multifocético que incluyo lo
optimizoción del uso del oguo, lo protección y restouroción de fuentes

hldricos, y lo promoción de prócticos sostenibles en todos los sectores.
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5.2. Meioro de lo infroestructuro hÍdrico.

r proponer iniciotivos poro to otención y mejoromiento de lqs estructuros de

infroestructuro del oguo, contemplondo lo rehobilitoción y el montenimiento

preventivo de lqs instolociones existentes.

5.3. Conservoción y uso eficiente del oguo.

¡ proponer progromos poro lo conservoción, optimizoción, protección y uso de

oguo, medionte lo reducción de consumo y desperdicio hídrico.

5.4. Acceso universol ol oguq potoble.

o proponer un progromo poro gorontizor el occeso ol oguo potoble en

contidod y colidod gorontizodo se hogo efectivo su derecho de occeso,

disposición y soneomiento de oguo poro su consumo personoly doméstico.

5.5. Suministro sostenible de recursos hfdricos.

¡ Formulor plones estrotégicos poro gorontizor el suministro sostenible de

recursos hídricos, con el fin de qpoyor el desorrollo y crecimiento económico,

oltiempo que se protege y preservo lo integridod de los ecosistemos.

Todo to onterior poro que surton efectos legoles y reglomentorios conducentes.

ATENTAM TE.

MTRO. AYDE RUBIOLO.

COORDINADOR DEt GRUPO PARTAMENTARIO

DEt PARTIDO ACCIóN ¡¡ACIONAL EN tA
CIUDAD DE MÉXICO.
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REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXCO EN SU III LEGISLATURA

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO l. El presente Reglamento establece los lineamientos internos que

OéOera seguir el Grupo Padãmentario del Partido Acción Nacional en la lll
iãõ¡r¡"trral es de caráðter obligatorio para sus integrantes a partir del momento de

su suscripción.

ARTÍCULO 2.Paraefectos del presente Reglamento se entenderá por:

,l

CCDMX: Congreso de la Ciudad de México.
CCS: Goordinación de Comunicación Social.
CDR: Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional.

Coordinador: Coordinadoi del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional en la Ciudad de México
Equipo: El equipo administrativo, técnico, jurídico y de comunicación social de

lä öoordinación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la

Ciudad de México.
GPPAN: Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

lntegrantes: öada una de las personas Diputadas_que forman parte del Grupo
pa'rlamentario del Partido Acción Nacional en la Ciudad de México, en lo
individual o en su conjunto.

LOCCDMX: Ley Orgánica del congreso de la ciudad de México.

Normatividad interña del PAN: El Estatuto del PAN y sus diferentes

Reglamentos.
PAN: Partido Acción Nacional.
PANCDMX: Partido Acción Nacional en la Giudad de México.
productos Parlamentarios: lniciativas de Ley o Proposiciones con Puntos de

Acuerdo.
netlamento: El Reglamento lnterno del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional.
. RCCDMX: Reglamento del congreso de la ciudad de México.

. Vicecoordinadór: Vicecoordinadór del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional en el Distrito Federal.

XIV
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ARTÍCULO 3. El GppAN tiene como misión representar dignamente a los

habitantes de la Ciudad de México, para construir escenarios económicos, sociales,

jurídicos, humanos, culturales, tecnológicos y ambientales, de forma transparente y

äéro.retica, bajo irincipios lrumanistãs, a frn de procurar la consecución del Bien

Común, en pleno respeto de la Dignidad Humana'

ARTÍGULO 4. El actuar del GPPAN se regirá bajo los principios de honestidad,

transparencia, responsabilidad, y trabajo, inspirados en los principios filosóficos y

sociales del humanismo como son: BienComún, Persona Humana, Política, Estado,

solidaridad, Democracia, ,Familia, Educación, Trabajo, Economía, Justicia,

fr¡rnìðipió y'partidos políticos; en congruencia con los de su plataforma electoral y

agenda legislativa

ARTIGULo s. El Coordinador será el encargado de proponer las directrices que

säguìrá erGppAN durante la legislatura y en þarticular para cada período ordinario

djsesiones, lo que será somõtido a lá consideración de los integrantes y será

aprobado por mayoría; lo cual obligará a presentes y ausentes.

El Vicecoordinador será quien supla al Coordinador en los casos de ausencia,

además de representar al CppRtrl en términos de la LOCCDMX y las normatividad

internas del PAN.

ARTÍCULO 6. El Coordinador, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Nombrar al Director de Administraciórl y alVicecoordinador'

ll. planear las actividades del Grupo Parlamentario sobre la base de una

distribución equitativa de tareas, que someterá a la consideración de sus

integrantes. ,, - t^ t

lll. - Coordinar la elaboración de una agenda legislativa en función de la plataforma

fòtitir", los problemas de la comunidad, la plenaria y del momento político.

lV. Administrar los recursos humanos, económicos y materiales del Grupo,

contratar y coordinar al personal necesario para el desempeño de las labores

l"Iirlãtiu"é y administrativas, y designar a las y los funcionarios que auxilien para

tales efectos con conocimienio y cãpacidad en la materia, probada honradez, y

preferentemente militante del PAN.
v. convocar oportunamente a todos los integrantes del Grupo, a reuniones

ordinarias, extraordinarias y eventos de evaluación'
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Vl. Resolver, cuando la urgencia del caso no permita consultar a los demás

Diputados, las acciones que éstime necesarias para cumplir con los objetivos del

Grupo.
Vll. Establecer comunicación con las y los Coordinadores o Representantes de

otros partidos, asícomo con las y los funcionarios públicos de los otros Poderes.

Vlll. procurar el establecimiento de relaciones con organismos sociales.

lX. Ser el vínculo entre el Grupo y los fliferentes órganos del partido. Para tal '

éfecto, se coordinara con el presidente Oel CDR, en aquellos asuntos que revistan

irpãrtän.ia para la consecui¡on de los objetivos del Grupo y del partido en general.

X. Apoyai a las Alcaldías de las Demarcaciones Territoriales en las áreas

normativas y en las demás que lo requieran.
Xl. propicíar una estreclra comunicación con la Coordinación Nacional de

Diputados Locales del PAN.
Xll. Coordinar un programa de comunicación social y de proyección de imagen del

grupo y designar a loilegisladores que representen al grupo en actos y tareas de

difusión.
Xlll. Ser vocero del Grupo ante los medios de comunicación.

XlV. Designar a los intégrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la

Ciudad de México.
XV. Autorizar los viajes vinculados al trabajo parlamentario de los legisladores

miembros del Grupo, tanto en el territorio nacional como en el extranjero; la

in.orporr.ión de sus miembros a comisiones, y el apoyo de los.legisladores a los

pro."ror electorales locales, tomando en cuenta las solicitudes de los legisladores.

ARTICULO 7. En todo supuesto normativo de este Reglamento, se entenderá que

fas funciones de la öoordinación, podrán ser llevadas a cabo por la

Vicecoordinación, en suplencia o por ausencia de la primera.

ARTÍCULO 8. La Coordinación del GPPAN se auxiliar á parael desempeño de sus

funciones de una Secretaría Técnica, una Coordinación de Asesores, una Dirección

Administrativa y una Coordinación de Comunicación Social, con una personas titular

en cada una de ellas que serán responsables de coadyuvar al desempeño de las

atribuciones reconocidas a la Coordinación.

ARTfcULo g. cada lntegrante definirá un(a) asesor(a) principal que será el enlace

con la Secretaría Técniõa y la Coordinación de Asesores, lo cual deberá ser

notificado por escrito a la ioordinación. Dicha notificación deberá ser antes del

jueves 5 de sePtiembre de 2024.
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De igual forma, designará un(a) encargado(g)-1g p.rensa que será el enlace con la

cooidinación de Coirunicaciòn Sociai oel cppAN en materia de difusión de sus

acciones. Dicha notificación se realizará en los mismos términos que los enunciados

en el parrafo anterior.

DE LA AGENDA LEGISLATIVA. 
I

ARTÍCULO 10. El GppAN elaborará una Agenda Legislativa, que se conformará

pór lJAgenda para la Legislatura y la Ageñda.por.Periodo. La primera, será la

ãgenOa lägislativa registraða para el periodo electoral inmediato anterior.

La Agenda Legoslativa por periodo, misma que solicita'la LOCCDMX, se definirá

atend'iendo a lãs necesiàadés públicas apremiantes, las Plataformas del Partido a

ñVel local y federal, los compromisos de campaña de los legisladores, y las

consultas a la ciudadanía que se realicen mediante encuestas, sondeos y otros

medios, siempre acorde a I'os principios del PAN y con proyección de viabilidad

técnica y jurídica.

ARTfcULo ll. El orden en la inscripción de productos parlamentarios será según

ia prioridad establecida en la Agenda Legislativa.aprobada entre las y los Diputados

prià á periodo en cuestión, pÉvaleciendo en tiempo, los temas correspondientes

ä l" 
"çj"nda 

semestral, y en preferencia de inscripción, a la o el integrante

responsable PrinciPal del tema.

En todo caso, se velará por no empatar têmas de igual relevancia en un mismo

tiempo. La Coordinación ierá la responsable de velar por el orden y equilibrio de

participación entre las y los integrantes.

ARTÍCUL o 1z.la ngenOa Legislativa será la base de la estrategia legislativa y de

comunicación socialäel GppÃu. las y los integrantes deberán sujetarse a ella y

atender a los parámetros que por consenso se establezcan para su impulso

legislativo, difusión, defensa y asignación de funciones específicas'

ARTÍCULO 13. En la Reunión Plenaria, al inicio de cada periodo ordinario, se

definirán los responsables principales de cpda tema en atención a las prioridades

definidas en la Agenda teþistativa; quiends se encargarán de _dar seguimiento,

monitorear, cabildðar yrbefender cada uno de los proyectos del GPPAN, hasta su

dictaminación y conáusión definitiva. Deben ser preferentemente las y los

pertenecientes a las Comisiones respectivas'
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DE LAS REUNIONES

ARTICULO 14. Las reuniones se definen como ordinarias y extraordinarias. Las

reuniones ordinarias sirven para informar a las y los Diputados lo concerniente al

CCDMX y sus órganos, así como las peticiones del Partido; deliberar asuntos

internos; ãcordar þosiciones parlamentarias que asumirá el GPPAN; cualquier

asunto que previamente alguna o algún integrante registre para su discusión, y

cualquier tema que el GPPAN deberá resolver de forma colegiada.

Las reuniones extraordinarias deben convocarse para la discusión de asuntos que

por su importancia y temporalidad se tornan urgentes de resolver, y que no pueden

ser resueitos en reuniones ordinarias. Deben apegarse a los asuntos por los que se

convoca y agotarse al resolverse los mismos.

ARTICULO 1S. Las reuniones deberán apegarse a los siguientes parámetros:

l. Deberán asistir más de la mitad de las y los integrantes, para que sus

determinaciones sean válidas.
ll. Serán privadas, en las cuales solo podrán asistir las y los integrantes y quien

la Coordinación designe.
lll. Deben desarroliarse en orden y con total respeto entre asistentes.

lV. La Coordinación emitirá la convocatoria, la cual deberá acompañarse del

orden del día y en donde se podrá omitir la inclusión de temas que por su naturaleza

requieran secrecía.
V. La Coordinación será la responsable deldesarrollo de la reunión con apoyo de

las y los Diputados que para el efecto se señalen.

ARTÍCULO 16. Las reuniones ordinarias serán:

l. previas. Aquellas en que el GPPAN se reunirá previamente a la sesiones del

CCDMX a efecto de informar, acordar posiciones y plantear estrategias en torno al

orden del día.
ll. plenarias. Aquellas en las que se discutirá la Agenda Legislativa, previo al

inicio de un periodo de sesiones.
lll. Especiales. Aquellas donde se verá un tema en particular, mediante

conferencias, reuniones, con organismos ciudadanos, funcionarios públicos y
personas invitadas en general.



II

rEtrT"lT|nl
cofleaÉso col,x

ARTICULO 17. Las reuniones ordinarias se calendarizarân preferentemente en

forma mensual o en su defecto,, por periodos tanto ordinarios, como de receso,

estableciéndose el mismo lugar y horario, salvo ciertas excepciones.

Las convocatorias correrán a cargo de la Coordinación y serán comunicadas por la

Secretaría Técnica, y deberán contener:

l. Nombre y firma de la coordinación o su representante.

ll. Fecha, hora y lugar de la reunión.
lll. Tipo de reuntrón, ya sea ordinaria o extraordinaria.
lV. Fecha en que se emite' 

I

V. El orden del día deberá contener:
a. Registro de asistencia y declaración de quórum,

b. Leðtura, discusión y aprobación del orden del dla,

c. Lectura discusión y aprobación del acta de la reunión anterior,

d. Asuntos esPecfficos a tratar,
e. Asuntos generales, Y
f. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

ARTICULO lB. para reuniones extraordinarias se procurará convocar al menos con

24 horasde anticipación, dependiendo de las necesidades para las que se requiera

celebrarla

DEL TRAM|TE DE INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO.

ARTICULO 19. La elaboración de las propuestas de iniciativa de ley y los proyectos

de proposiciones con punto de acuerdo corresponde al personal de apoyo adscrito

a cada una y uno de los integrantes. \

ARTICULO 20. Las iniciativas y los proyectos de proposiciones con punto de

acuerdo deberán estar debidamente fundados y motivados, de conformidad con lo

dispuesto por la LOCCDMX y el RCCDMX, mismos que deberán sujetarse a

elementos de:

l. Viabilidad técnica Y jurídica.
ll. Acorde a los principios de doctrina del PAN.

lll. Armónico a la Agenda Legislativa del PAN.

lV. ldoneidad política.
V. Congrueniia con proyectos anteriores o posicionamientos previos en eltema
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ARTICULO 2i. Para que sean debidamente registrados, los proyectos de punto de

acuerdo deberán entregarse vía correo electrónico a la Coordinación de Asesores

del GppAN con tres (3J días hábiles de anticipación. Es decir, para las sesiones

ordinarias de tos martes, el jueves anterior; y para las sesiones ordinarias de los

jueves, el lunes anterior; en todos los casos, a más tardar a las 15 horas del día del

término.

ARTICULO 22. Para que sean debidamente registrados, los proyectos de iniciativa

de ley deberán entregarse vía correo electrónico a la Coordinación de Asesores del

GppÂN con cinco (Sj días hábiles de anticipación, a más tardar a las 15 horas del

día del término.

ARTÍCULO 29. La Coordinación de Asesores emitirá sus observaciones y

recomendaciones y las enviará por el mismo medio electrónico al enlace de la
persona integrante proponente para realizar las modificaciones. Realizadas las

ädecuacioneõ de loô pioyectos, en su caso, se registrarán por conducto de la
Secretaría Técnica del GPPAN, en el orden del día de la sesión respectiva.

En los casos en los que se requiera un análisis profundo del proyecto en razón de

la complejidad normativa o extensión documental, se podrá ampliar los plazos para

tal efecto.

ARTÍCULO24. En todos los casos, se respetará el orden de prelación con el que

se recibieron las solicitudes, salvo en los productos parlamentarios en que por

cuestiones de agenda del GPPAN se decida, a propuesta de la Coordinación,

registrar un punto en el orden del día de manera preferente.

DE LAS VOTACIONES

ARTICULO 25. Los mecanismos de votación para la toma de decisiones al interior

del GPPAN, atenderán a lo siguiente:

l. Las decisiones se tomarán por mayoría simple, no obJtante pueden establecerse
por solicitud de la Coordinación, qué asuntos podrán someterse a mayoría absoluta,

e incluso calificada.
ll. Todas las votaciones serán vía económica y se llevará registro del voto de cada

persona diputada, a menos que por acuerdo de la mayoría simple y atendiendo a la

ôomplejidad o gravedad del asunto, ameriten ser nominales.
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lll. El resultado de las votaciones obligará a todas y todos los Diputados, incluso

ausentes y disidentes del sentido del voto.
lV. La Coordinación tendrá voto de calidad.

ARTICULO 2G. Las mayorías serán sobre la base de las y los Diputados presentes,

previo cumplimiento del quórum:

l. Mayoría simple: Es el resultado de la suma de votos de los integrantes
presentes, que constituye la cantidad superior frente a otras opciones.
ll. Mayorfa absoluta: Es el resultado de la suma de las y los Diputados del

Grupo Parlamentario, la cual deberá ser de la mitad más uno de los integrantes.

lll. Mayorfa calificada: Es el resultado de la suma de Diputadas y Diputados,

cuando menos, las dos terceras partes de los presentes.

ARTÍCUL O 27.Se reconoce dentro del GpÞnN el voto de conciencia. En los casos

en que una o un Diputado quiera hacer uso de esta figura, deberá concensarlo, sin

excèpción con la Coordinación. Deberá realizarse previo al inicio de la Comisión o

Comité en la que se toque eltema en cuestión, o previo al arranque de la sesión del

Pleno del Congreso en que se aborde e! asunto.

coMUNlcAClÓN soclAL

ARTÍCULO 29. La Coordinación de Comunicación Social (CCS) será la encargada

de coordinar las acciones de comunicación y atención entre medios de

co/nunicación y el GPPAN

ARTICULO 29. Con el propósito de asegurar la uniformidad de lenguajes y

contenidos y líneas de comunicación, la CCS será la responsable del manejo de las

redes sociales del GPPAN y su comunicación en general.

ARTICULO 30. Pa¡a asegurar la adecuada y oportuna difusión de las acciones de

las y los integrantes, asf como su programación con base en la estrategia de

comunicaciónãel GPPAN y con elfin de fortalecer las redes sociales, la CCS deberá

tener previo conocimiento de la agenda de trabajo diaria de los Diputados, en lo
relativo a actividades de campo (reuniones, recorridos, gestiones), con por lo menos

24 horas de anticipación, de ser posible.

I

I

I
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ARTÍCULO 31. Cuando una o un lntegrante posicione ante el Pleno un tema
prioritario de la Agenda Legislativa, el o ella tendrá prioridad en materia de difusión
y atención de medios de comunicación.

DE LOS BOLETINES

ARTÍCULO 32. Con el objetivo de ordenar y potencializar las acciones realizadas,
centrando y dando fuerza a las líneas de comunicación, se realizarán los boletines
relativos a los posicionamientos o productos parlamentarios que durante ese día se
realicen, cuando sea día de sesiones; en otros casos, se privilegiarían temas
coyunturales de interés general y/o que pretendan fijar la agenda del GPPAN.

ARTICULO 33. Cada boletín deberá ser consensuado previamente, sin excepción
alguna, con la Coordinación antes de su difusión pública.

ARTICULO 34. Los encargados de prensa de las y los integrantes, deberán enviar
la información para los boletines que les interesa publicar a la CCS, tanto de los
posicionamientos en tribuna, como los coyunturales y de temas de agenda.

DE LAS ENTREV¡STAS

ARTÍCULO 35. La CCS podrá establecer entrevistas y apariciones en medios de

comunicación cuando se trate de posicionar un tema de agenda del GPPAN o se
abran espacios para las y los integrantes.

ARTÍCULO 36. El encargado de prensa de cada integrante deberá coadyuvar con
la CCS a efectos de conseguir los espacios en los medios de comunicación que la
o el diputado requiera a nivel individual y para temas específicos de su interés.

ARTICULO 37. Las entrevistas y apariciones en radio y televisión que tramiten a

través de sus enlaces deberán ser informadas a la CCS con por lo menos tres (3)

horas de antelación para que se difundan en las redes del GPPAN y darles
seguimiento para después promocionar el audio y/o el video de las mismas.

DE LAS RUEDAS DE PRENSA

ARTÍCULO 38. La CCS podrá establecer ruedas de prensa cuando se trate de
posicionar un tema de agenda del GPPAN o se abran espacios para las y los
integrantes.

:l
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ARTICULO 39. Cuando una o un integrante tramite una conferencia de prensa, será
a través de su enlace, mismo que deber{ informar a la CCS para que se difundan
en las redes del GPPAN y darle seguimiénto para después difundir el audio y/o el

video de las mismas. Cada conferencia de prensa deberá contar con la autorización
de la Coordinación.

ARTÍCULO 40. La Coordinación y la Presidencia del PAN CDMX, en la medida de
sus posibilidades, acompañará a cada integrante en sus ruedas de prensa, para
efectos introductorios del tema a tratar.

DE LO NO PREVISTO

ARTÍCULO 41. Las controversias que se susciten por la interpretación del presente

Reglamento, así como lo no previsto por el mismo, serán resueltas por el

. Coordinador del GPPAN.

Dado las instalpciones del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional
en la Ciudad be México a los dieciseis días del mes de agosto de dos mil
veinticuatro, aprobado y suscrito por unanimidad de los integrantes del Grupo
Partamentario del Partido Accién Nacional en el Congreso de la Ciudad de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día 1 de septiembre de2024.

SEGUNDO. Comuníquese por los medios necesarios y suficientes al personal
adscrito al GPPAN para su debido cumplimiento.

DIP. AN RUBIOLO


